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Decimosexto. -El Ministerio de Educación y Ciencia y las corres
pondientes Administraciones Educativas publicarán la resolución pro.
visiona1 de las convocatorias y establecerán los correspondientes plazos
de reclamaciones y desistinúentos.

Decímoséptimo.-Las resoluciones provisional y definitiva de las
convocatorias sc publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de Edu·
cación y Cienciall y en los respectivos boletines oficiales de las Comu
nidades Autónomas convocantes.

Decírnoctavo.-Los destinos adjudicados en las resoluciones defmi
tivas de las convocatorias aludidas en el número tercero de la presente
Orden serán irrenunciables.

Decimonovcno.-Los Maestros que mediante estas convocatorias
obtengan destino defmitivo en un ámbito de gestibn distinto al de
su puesto de origen percibirán sus retribuciones de acuerdo con las
normas retributivas correspondientes al ámbito de su nuevo destino.

Vigésirno.-La presente Orden entrará en· vigor el mismo dia de
su publicación en el «Boletín Oficia) del Estado•.

Madrid, 7 de octubre de 1992.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

Baremo de formación

(Apartado el del articulo 21 del Real Decreto 895/1989)

l. Por la asistencia a cursos de fonnación permanente del
profesorado (entendidos en sus distintas modalidades: Grupos de
trabajo, seminarios, grupos de formación en Centros, cursillos, etc.).
convocados por las Administraciones públicas con competencias
ed:!.;ativas y Organismos dependientes o las Universidades:

De veinte a cincuenta horas: 0.25 puntos.
De cincuenta y una a cien horas: 0,50 puntos.
Más de cien horas:· 1 punto.

2. Por participar en calidad de_ponente, Profesor, o dirigir,
coordinar o tutorar cursos de fonnaci6n permanente (entendidos
corno se señala en el plinto anterior), convocados por los Organos
centrales o periféricos de las Administraciones con competencias
o por las Universidades:

De cinco a diez horas: 0.25 pUntos.
De once a treinta horas: 0,50 puntos.
Más de treinta horas: 1 punto.
Por este baremo de formación se puede otorgar hasta un milximo

de 2 puntos.•

Baremo-de titulaciones
(Apartado fl; articulo 21 del Real Decreto 895/1989)

1. Por el título de Diplomado Universitario. o por haber supe-
rado tres cursos completos de Licenciatura:

1 punto.

2. Por el titulo de licenciado:

1,50 puntos.

3. Por el titulo de Doctor.

2 puntos.

Por este baremo de titulaciones se puede otorgar hasta un máxi~
010 de 2 puntos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
REAL DECRETO 1085/1992. de JI de septiembre. por el
qlle se aprueha el Reglamento de rol actividad de dislribu
cid!: de !?ases licuados del petróleo.

El artículo sexto d~: :a Ley i5fJ 992. de 5 de junio, sobre medidas
¡:rgentcs para la p:uf.-rc<.:',!<.;. ".daptación del sector petrolero al marco
c.:;munitario. t"S1."l.blc:.- "i.ue (ü,;na vez concluido el proceso de escisión de

. la Compañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, quedarán
excluidas del ámbito del tvfonopolio de Petróleos la in~portación,
di~tribución V comercíalizacíón de los productos comprendIdos en las
partidas arancelarias NCE 27.11.12.99.0; 27.11.13.90.0; 27.1 1,29.00.0. y
de los fuclóleos comprendidos en l~ partida arancelaria 27.10.00.79.0)),
Por su pane, la disposición fin~l s<;g~nda de la ~i~ada Ley autoriza ,al
Gobierno para (reglamentar el cJcn:lCJO de las actlndades d~s.monopoll~
zadas con arreglo al articulo 6, y establecer las normas b.lSlcas. en. las
materias a que se refiere el artículo 8 de la Ley 10/19&7, de 15 de JUnio»,

En uso de la referida autorización. se dicta el presente Real Decreto,
cuya normativa reguladora del ejercicio de las aetiY~~ades de comerc!ali
zaóón al por mayor y al por menor de los gases licuados del petroleo
establece un Reglamento único de carácter bási,co para todos ,los
operadores y empresas suministradoras. ya sean nacJOnales o comuOlta·
ríos, y regula asimismo las condiciones de suministro a consumidores o
usuarios finales de gases licuados del ,Petróleo a granel y envasado.

La regulación de la actividad de distnbucíón de los gases licuados del
petróleo a que se refiere el presente Real Decreto, por afect,ar con
carácter básico al régimen de abastecimiento energético, se dlcta en
desarrollo de la Le\' 15/1992, de 5 de junio, de acuerdo con el articu
lo 149.L25? de la tonstitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. Comen?io y
Turismo, previa aprobación del Ministro para las. Adm.inistr~:lOnes
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado ). prevla .dehberaclOn del
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de septlembre de 1992,

DISPONGO:

Articulo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de la actívidad de distribución de gases
licuados del petróleo, que figura como anexo de estc Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación de la normativa anterior.

Quedan derogadas las disposiciones aplicables específicamente a los
gases licuados del petróleo contenidas en los Reales Decretos 2401/198;.
de 27 de dicicmbre~ 1340/1986, de 13 de junio; 106/1988, de 12 de
febrero, y 29/1990, de 15 de enero.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1992.
JUAN CARLOS R,

El Ministro d~ lndustria, Coml'rcio y Turismo.
JOSE ClAUn¡O ARANZADI MARTINEZ

ANEXO

REGLAMENTO DE LA ACT1VIDAD DE DISTRIBUCION
DE GASES LlCUADOS DE PETROLEO

Capítulo 1

Generalidades:, definiciones y clasificación

Artículo 1. Definiciones.

1. Se entlt=nde por distribución de gases licuados de petróleo
(G.L.?), a los cfectos del presentc Reglamento, todas las actividades
relativas al summistro al por mayor y al por menor de los gases licuados
dcl petróleo comprendidos en el epígrafe 27.11 del Arancel de Aduanas,
exceptuando los que se destinen a tratamiento definido o transforma·
cíón Química en los términos Que resultan del cítado arancel.

2. Se entiende por «suministro al por mayor», aquél que no supone
suministro a un consumidor o usuario final y que comprende los
siguientes mercados:

al Suministro de G.L.P. a operadores o empresas suministradoras
tal y como se definen en el artículo 2.

b) Suministro de G.L.? a granel a empresas distribuidoras de gases
lícuados dcl petróleo por canalización. .

e) Suministro de G.L.? a gránel a empresas de envasado, distribu
cióri, y venta de envases populares.
. d). Suministro dc G.L.P. a granel a empresas de distribuciÓri

de G.L.P. para automoción.

3: .. Se entiende por «~umi~istro al por menor» el realízado. a uri
consumidor o usuario final y que c~mprendelas siguientes modalidades:

a) Suminis-tros direcios de G.L.P. a granel.
h) Stm:i:1istros de G.L.P. ert\'asado.
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Artículo 2. C!psificación.

Tendrán l~ calificación de «~~dor de G.L.P.» o de «Empresa
Suiministradora de G.L.P.», las Persopas que figuren inscritas tomo
tales en los Registros de Operadores de G.LP. y de Empresas Suminis·
tradoras de G.L.P.• que a este fin se crean en la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria, CoTtl:ercio y Turismo, cumpliendo
las condiciones y requisitos que se especifican en el presente Regla
mento.

Se entiepde por «Operador de G.L.P.»-la persona que. inscrita en el
Registro. de ~ores. de G.J..f. r con prod;uct!l p~ente de
produccIón nacIonal, de mtercambtos mtracomuOllanos o de Importa
ción, queda facultada para suministrar al por mayor los gases licuados
del petróleo citados en el artículo 1. .

Se entiende por «Empresa Suministradora- de G.L.P.}), la persona
que, inscrita en el Registro de Empresas Suministradoras de G.LP. y
con producto procedente de un operador de G.LP.. de intercambios
intracomunitarios o de impprtación, queda facultada para realizar la
entrega del fluido a los usuarios finales de G.L.P.• bien sea esta entrega
mediante envases o depósitos móviles de G.L.P., bien se realice por
suministro a los depósitos fijos de almacenamíento Que abastezcan
instalaciones receptoras. .

Los operadores inscritos, Que complementariamente deseen ampliar
su actividad accediendo al mercado al por menor de los gases licuados
del petróleo, deberán obtener su inscnpción en el citado Registro de
Empresas Suministradoras de G.LP. Tal inscripción será requisito para
que el operador realice suministros a usuarios finales sobre instalaciones
fijas o mediante envases o depósitos móviles, con las excepciones Que
establece el presente Reglamento.

Artículo 3. Obligaciones generales.

Los operadores y empresas suministradoras están ~bligado~ a cum
plir las directrices del Ministerio de Industria. ComercIo y Tunsmo por
razón de seguridad. defensa o gar~ntía del suministro, res~o c:t~ sus
instalaciones y mantenimiento. cahdad de los productos y facJlltaclon de
información, así' .como las condiciones que, se establezcan pa~ .1a
aprobación. revisión y ejecución de sus respectIvos planes de apr:o~tSIO·
namiento. Quedarán obligados igualmente a aten~er I~ sumlDlstros
prioritarios que se señalen por razones de estrategta o dificultad en el
abastecimiento.

Capítulo 11

Autorización de la inscripción

Artículo 4. Autorización de la inscripción.

Todo solicitante de inscripción en los Re~istros a que hace referencia
el artículo 2 deberá indicar el tipo de actiVIdad para el que solicita la
inscripción, aportando la documentación acreditatív3 de los requisitos
en su caso exigibles, acompañada del número de identificación fiscal.
Cuando se- trate de personas jurídicas deberán aportar además los
cstatutos _sociales y la composición de sus órganos de gestión.

La Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo, a la vista de la documentación presentada y la
complementaria que pueda precisar, dictará. en el plazo máximo de seis
meses,. y conforme a las normas aplicables del procedimiento adminis
trativo, resolución motivada wbre la autorización o no de la inscripción.
Si transcurrido dicho plazo no recae resolución expresa, se podrá
entender desestimada la solicitud. La resolución no pondrá fin a la vía
administrativa.

La autorización de la inscripción tendrá una validez de tres años y
será pro~ble. por periodos de cinco años, siempre que se mantengan
las condicIones que dieron lugar a su autorización, así como los
requisitos complementarios que hayan podido establecerse con carácter
generaL A estos efectos, las solicitudes de prórroga deberán presentarse,
como mínimo. dos meses antes de la caducidad de la inscripción. con
aportación de la documentación justificatíva -de que se siguen cum
pliendo las condiciones que dieron lugar a la inscripción. o que sean
exigibles para proceder 3 la prórroga de la misma. así como una
memoria de las actividades desarrolladas, acompañada de los balances
de los tres últimos ejercicios cerrados, a los que deberán unir informe
de auditor independiente.

Sección l.a

Condiciones a acreditar por los operadores de G.LP.

Artículo 5. Condidonf!S generales.

Para obtener la inscripción en el Registro de Operadores de G. L P.,
los solicitantes deberán acreditar:

a) Capacidad técnica y financiera.
b) Tener asegurados contractualmente los suministros.

c) Medios de almacenamiento para el desarrollo de su actividad.
d) Existencias mínimas de seguridad.·

Articulo 6. Capacidad técnica JI financiera.

1. Para acreditar su capacidad técnica 'j financiera, el solicitante
deberá presentar:

a) Programa financiero en el que se deta:!en los medios propios o
ajenos con los que cuenta para el' desarrollo de <:.u actividad, aportando
a tal efecto la documentación justificativa oportuna.

b) Memoria explicativa de los meaios teCOll'OS y personales que va
a poner al servicio de las actividades de importación. compraventa y
distribución.

c) Justificación documental de hallarse al día en el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales y. en su caso, de Seguridad Social.

El Ministerio de Industria. Comercio y Turismo podrá solicitar la
ampliación de Jos datos a que se refieren los apartados anteriores cuando
así se considere preciso para fundar la correspondien.te resolución• .así
como para acreditar su cumplimiento o facilitar las comprobaciones
necesarias.

2. Se considerará suficientemente acreditada la capacidad finan
ciera cuando se den las siguientes condiciones:

a) Si se trata de entidades que vayan a iniciar su actividad, cuando
dispongan de unos recursos propios afectos a la actividad que superen
los 250.000.000 de pesetas.

b) Si se trata de entidades que soliciten la prórroga de su ínscrip
ción. cuando sus recursos propios superen el 25 por 100 de la suma del
valor de sus activos fijos y del valor medio de sus existencias en el
último ejercicio.

3. Se considerará suficientemente acreditada la capacidad técnica
cuando el solicitante cuente con experiencia en la actividad de distribu
ción de productos petrolíferos o, en caso contrario. tenga suscrito un
contrato de asistencia técnica con alguna entidad que cuente con
experiencia suficiente en esta actividad.

Artículo 7. Suministros contrtlcttlalmenteasegurados.

Para actuar como operador de G.L.P., será ne~saria la presentac~ón
de una previsión de las actividades corres.pondlentes a los tres anos
siguientes a la solicitud de .inscripción, .as~ com~ un programa anu~l.de
abastecimientos Que garantice su cumplimiento, mcluyendo las preVISIO-
nes de compras y ventas en el año en curso. , .. .

El solicitante justifteará documentalmente la dlspombllidad de q.LP.
que ase~ure su adecuado suministro en el caso de que se autonce su
inscripción en el Registro, bien a traves de compromisos contractuales,
bien a traves de producción propia.

Artículo 8. Medios de almacenamiento para el desarrollo de la
actividad.

Los operadores de G.L.P. deberán tener a su disposición instal~ci.o

nes de rcc~pción, almacenamiento y transporte ad~c.ul1dos.a lo:; suminIS
tros previstos en sus planes anuales de aproVISionamIento y a las
obligaciones de existencias mínimas de seguridad.

Dicha disponibilidad deberá ser justi~cada docum~ntalmente,
debiendo además indicar la ubicación de uOidades y capaCidad de las
instalaciones en cuestión. así como los medios de transporte. propios o
ajenos, utilizados para el abastecimiento y distribución.

Los operadores que inicien sus actividades dispondrán del plazo de
tres meses desde el comienzo de sus operaciones para acreditar el
cumplimiento del presente requisito.

Aniculo 9". Existencías m{nimas de seguridad.

Los operadores de G.L.P., deberán mantener en todo momento unas
existencias minimas de seguridad equivalentes a treinta días de sus
ventas totales al mercado nacional realizadas en el año anterior, con
excepcíón de aquellas ventas íntermedías destinadas a otros operadores
de G.LP.

La ubicación de las existencias mínimas de seguridad deberá
adecuarse a los criterios de uniformidad geográfica que normativamente
se cstablezl,:an, con objeto de garantizar el suministro para el conjunto
del mercado nacional.

Por razones de problemas técnicos o de suministro. podrán solícitar
del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo la reducción temporal
del nivel de existencias mínimas de seguridad y éste -podrá al,'ceder a ¡.)
solicitado. siempre que quede debidamente asegurado el abasl.ecimiento
del conjunto del merrado nadona!.

Los operadores de G.L.P. que inicien sus actividades dispondrán de
un plazo de un año. contado a P'lrtir de la ft'cha de inscripción en el
Registro de Operadores a que se refiere el articulo 2, para acredítar el
<,umplimiento de! presente requisito.
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Condiciones a acreditar por las empresas suministradoras de G.L.P.

Artículo 10. Condiciones genera/es.

Las actividades de sllinmistro y venta de gases licu<I,dos del petróleo
en forma envasada o a granel a consumidores o usuarios finales, sólo
podrán realizarse por las empresas suministradoras que figuren inscritas
como tales en el Rcg.ístro :1 que' se refiere el articulo 2.

Para obtener su inscripción deberán cumplirse los requisitos Tclacio·
nados en los articulas 6 a Q dC' este Reglamento. No obstante, y en el caso
de que la empresa suministradora adquiera el producto a un operador
inscrito, no le serán exigibles los requisitos de capacidad de almacena
miento y existencias minimas, que serán cubienos por éste.

Artículo I L Solicilud de inscripci6n.

A efectos de solicitar la inscripción, las empresas suministradoras
de G.LP. deberán presentar al Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo. además de la documentación derivada de los requisitos
establecidos en el segundo párrafo del artículo anterior, la documenta
ción siguiente:

1. Plano a escala 1:50.000 de la ubicación de las instalaciones de
almacenamiento, de llenado y trasvase de G.LP.. con indicación de sus
capacidades. según la actividad a desarrollar y en caso de precisarlas.

2. Programa de instalación.
3. Relacíón de equipos a utilizar y servicios proyectados. con

especial referencia, en su caso, a los tipos de envases a comercializar.
colores de identificación de los mismos y tipos de válvulas y regulado
res. de acuerdo con lo establecido en el articulo 32 del preSC'nte
Reglamento.

La Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria.
Comercio y Turismo, a la vista de la documentación presentada y la
complementaria que pueda precisar. efectuará una inscripción provisio
nal de la solicitud, dando traslado de la misma al solicitante y a los
órganos teritoriales competentes en materia de energía de los territorios
donde esté previsto el ejercicio de la actividad.

La inscripción provisional se elevara a definitiva. que facultará para
iniciar la comercialización. cuando el solicitante aporte al Registro
certificaciones de los órganos administrativos competentes por razón de
los territorios donde se ubiquen las instalaciones indicando la idoneidad
de las mismas para el desarrollo de las actividades a realizar y el
cumplimiento de las disposiciones y normas técnicas de ~uridad
vigentes en la materia o, en su caso" ª-C'tas de puesta en marcha dietadas
por los órganos territoriales competentes.

A efectos del seguimiento de la actividad, la Dirección General de la
Energía dará traslado tanto de la inscripción provisional como de la
definitiva, a los órganos competentes en materia de energia de los

< territorios donde la empresa suministradora tenga previsto realizar su
actividad.

Artículo 12 Autorización administrativa de instalaciones.

A los efectos previstos en los articulas 8 y 11 del presente Regla
mento, requerirán autorización administrativa. de acuerdo con las
respectivas disposiciones reglamentarias:

a) La ~nstaJación de plantas de llenado, trasvase. envasado y
almacenamiento de G.LP.

b) Instalación de centros de almacenamiento y distribución
de G.L.P. envasado.

. c) Las instalaciones de almacenamiento de G.L.P. en depósitos
fiJOS para su consumo en instalaciones receptoras.

d) La modificación de las instalaciones a que se refieren los
apartados anteriores en cuanto impliquen alteración de las caracteristi
cas básicas del proyecto.

El tratamiento de estas autorizaciones se realizará en la forma que
señale la normativa vigente.

Artículo 13. Existelicias mfnimas de seguridad de consumidores o
usuarios finales.

Los consumidores o usuarios finales que se suministren para
cons.u'!10 propio sin adquirir este producto a los operadores o empresas
suministradoras regulados en el presente Reglamento. deberán mantener
en todo momento unas existencias mínimas de seguridad equivalentes
a treinta días de su consumo anual. debiendo comunicar esta actividad
a la Dirección General de la Energía.

En todo caso, el consumidor o usuario final deberá disponer de una
instalación fija de almacenamiento autorizada por el órgano administra·
tivo <:ompetente así como obtener los certificados a que se refiere el
artículo 19 del presente Reglamento, y en ningún caso podrá proceder
a la vcnta al público de este producto.

Sección 3.a

Cancelación de la inscripción

Artículo 14. Causas de cancelación de la inscripción del operador.

Son causas de cancelación de la inscripción del operador:

l. La declaración de quiebra o extinción de la personalidad jurídica
del operador.

2. La renuncía del operador.
3, EI.t~anscurso. del plazo d.e vigencia de la inscripción siempre que

no se soliCite la prorroga en tiempo y forma, con aportación de los
documentos a que se refiere el ultimo párrafo del articulo 4 del presente
Reglamento.

4. En su caso, la sanción por comisión de infracción grave o muy
grave.

Artículo 15. Causas de cancelación de la inscripción de la empresa
slIlninisttadora.

La inscripción de la empresa suministradora de G.L.P. podrá,
asimismo, ser cancelada por la Dirección General de la Energía, cuando
incurriera en incumplimiento grave de sus obligaciones.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se considerarán como
incumplimiento grave de sus obligaciones:

l. La inexistencia de la autorización o certificaciones de idoneidad
de las instalaciones necesarias para la actividad o su obtención mediante
simulación, fraude o engaño. así como la variación, una vez otorgada
aquélla. de las condiciones o requisitos esenciales que dieron lugar a su
otorgamiento.

2. La realización de cualquier manipulación que persiga o deter~
mine la alteración de identidad, composición o calidad del G.L.P.
suministrado.

3. Las actuaciones dolosas que tengan por objeto o produzcan
como efecto la confusión, la manipulación o la utilización de medios o
instrumentos que se encuentren bajo la titularidad o responsabilidad
contractual de otra empresa suministradora.

4. Cualquier causa, imputable a la empresa suministradora, que
suponga el Incumplímiento general y reiterado de sus oblígaciones
reglamentarias y contractuales con los usuarios o dé lugar a alteraciones
o interrupCiones reiteradas en la continuidad de los suministros.

Capítulo In

Instalaciones, obligaciones y responsabilidades

Articulo 16. Idoneidad tecnica de las' instalaciones.

Las instalaciones de almacenamiento, distribución y envasado de
gases licuados del petróleo afectadas por el presente Reglamento deberán
cumplir en su diseño, construcción y utilización las normas técnicas y
de seguridad reglamentariamente estableci~s.

Artículo 17. Depósitos e instalaciones receptoras.

Los depósitos fijos de almacenamiento, los envases o depósitos
móviles de distribución, así como las instalaciones receptoras alimenta·
das por unos u otros. se regírán tanto en lo referente a su diseño, cálculo
y especificaciones constructivas como en la documentación técnica
preceptiva para la autorización y puesta en servicio, por lo que
dispongan las normas e instrucciones técnicas correspondientes.

Dichas instrucciones definirán asimismo los supuestos en que la
instalación precisará para su ejecución o ampliación la realización de un
proyecto suscrito por técnico competente y visado por el correspon
diente Colegio Oficial.

Articulo 18. Equipos de medida.

Los aparatos. medios y sistemas de medida utilizados para medir los
suministros efectuados y para realizar en general operaCIones suscepti
bles de medición. deberán haber sliperado el control .metrológico
establecido en las normas del Estado y de la Comunidad Europea.

Mediante las correspondientes instrucciones técnicas se determinará
el régimen de tolerancias de p~so eh el G.LP. envasado y los sistemas
de control y muestreo aplicables,

Artículo 19. Ohllgaciones de las empresas instaladoras de gas.

Las empresas i~stala~<?ras de ~s y los inst~ladores aut~riza.dos, de
acuerdo con las dISpoSICIones .v,lgentes, asumIrán las obhgacl0nes y
responsabilidades que de acuerdo con s~ cate~oria les competan y que
se definen en el presente Reglamento y ~isposIciones complementarias,
emitiendo los correspondientes certificados de idoneidad de la instala~
ción de gas, segun su tipo.
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Ameulo 20. Obligaciones de la empresa suministradora previas al
suministro.

1. Las empresas suministradoras de G.L.P., antes de iniciar el
suministro de gas a una instalación receptora, bien ~a en envases; bie-r
mediante un depósito fijo, o en los suministros a granel a depósi~os fijos.
deberán:

a) Comprobar que la instalación dispone de la documen~ción
técnica establecida en las instrucciones y normas correspondientes, que
le sea exigible en función de sus características especificas.

b) Efectuar las comprobaciones especificadas en el eertificalio de
idoneidad de la instaluri.ón de gas que le correspondan, según lás
instrucciones técnicas correspondientes.

Si, como resultado de la inspección practicada. la instalación
realizada no reuniera fos requisitos técnicos exigidos al efecto,' la
empresa suministradora notificará tanto a la empresa instaladora como
al tltufar de la instalación los defectos de ejecución y de funcionamiento
encontrados, para que -se corrijan antes de dejarla en disposición de
servido. Si la empresa instaladora o el titular de la instalación no
formulasen por escrito, en el plazo de veinte días a contar desde la fecha
de recepción de la notificadón de la empresa suministradora. objeciones
a las deficiencias señaladas por la misma. se entenderá ql,1t se aceptan
las deficiencias señaladas, que deberán ser subsanadas por la empresa
instaladora sin demora y sin coste adicional alguno para el usuario
cuando la deficiencia sea debida a la actuación de la misma empresa
instaladora. En caso de discrepancia. la _empresa suministradora, la
empresa -instaladora o el titular de la insta1ación, -podrán remitir
comunicaC'ión de los reparos formulados al órgano territorial compe
tente, el cual, previas las actuaciones que estime oportunas. y, en todo
caso, después de oír a las partes, dictará la resolución qUl) proceda en el
plazo de quince dias.

c) Obtenidos resultados favorsblcs en la inspección mencionada en
el apartado anterior o, en su caso, subsanados los defectos, dejar la
instalación en disposición de servicio y cumplimentar la parte corres
pondiente del certificado de idoneidad. de la instalación de gas.

d) Facilitar las recomendaciones de utllización y mrdidas de
seguridad que deban tenerse presentes para un uso correcto del gas
suministrado.

2 Los certificados de idoneiJad de la instalación de gas a que se
refiere el articulo anterior, y las comprobaciones y actuaciones mencio
nadas en el numero precedente. deberán .,bteneNe o realizarse siempre
que la empresa suministradora dé un alta de usuario.

Artículo 21. ·Otras obligaciones de la empresa suministradora,

Las empresas suministradoras de G.LP. deberán disponer de un
servicio ~rmanente de recepdón de consultas, reclamaciones y avenas
y dispo~er de los medios personales y técnicos adecuados para mantener
la segufldadde sus instalaciones y un servicio de asistencia técnica a los
wiuarios.

Asimismo, llevarán un censo de usuarios en que se harán constar los
datos c!e la instalación y los resultados de las revisiones obligatorias.

De Igual forma deberán mantener actualizadas las pólizas de seguros
que ~e detenninen reglamentariamentf" con objeto de cubrir los riesgos
que, para personas o bienes, pu«lan derivarse de las actividades
ejercidas.

Articulo 22. Obligaciones tk los titulares de contrato de suministro.

1. Corresponde a los titulares del contrato de suministro, y en
defecto de éste, a los usuarios, la obligación de mantener en perfecto
esta~ode conservación las instalaciones receptoras de gases licuados de
petroleo. usándolZts adecuadamente y revisándolas periódicamente cada
cinco años, utilizando para dicho fin los servicios de una empre5a
legalmente habilitada para dio, que expedirá certificación acreditatíva
de la revisión efectuada.

No obstante lo anterior, todos los elementos de las instalaciones, que
tengan fecha de caducidad, deberán ser sustituidos por los usuarios antes
de dicha fecha.

2. De las certificaciones a que se refiere el apartado precedente se
extend~rán .tres ejemplares de los que unp quedará en poder del usuario
o propletano, otro se enviará a la empresa suministradora y rl. tercero
quedará en poder de la empresa instaladora. A los anteriore~efectos.
anualmente las empresas suministradoras notiticarán a los propietarios
r u~uarios de las instalaciones para las que en ese año finalice el pl,azo
IndICado en el apartado 1 de este artículo desde la revisión amerior
med~ante escrito enviado al lugar en que radiquen las in"ltalaciones. qu~
en dJcho año tienen la obligación de revisar las mismas.

Asimismo, las empresas suministradoras de G.L.P. rcmitirán cada
a~o a los órgan<!s terrItoriales competentes relación de aquellas instala·
CViDe! que, habiéndoles correspondido revisión en el año anterior no
hayan remitido copia de las certificaciones a que se refiere dicho
apartado.

3. El procedimiento de revisión regulado en ios apartados prece·
dentes será i~ualmente aphC'<Ible cuando se realicen en la lnstalación

<tmpliaci0.ne~ sustanclales- y asi se determine en las correspondientes
normas tecmcas.

4. En las revisiones de las instalaciones destinadas a usos domésti
cos, colectivos, comerciales o locales industriales, las empresas instala
doras de gas aplicarán los criterios técnicos establecidos en la reglamen
tación técnica y de seguridad vigentes en cada momento.

S. Lo previsto en los- anteriores apartados no se aplicará cuando se
trate de suministros en botellas cuya capacid:1q no sea superior a 3
kilogramos. .

6. Las revisiones e inspecciones periódicas de depósitos fijos, redes
y acometidas se regirán por sus normas técnicas específicas.

Artículo 23. Obligaciones de los fabricanto y proveedores,

A los fabricantes y proveedores de equipos, elementos y aparatos les
serán de aplicación las normas generales establecidas para los que se
utilizan con combustibles gaseosos, contenidas en el Reglamento de
Aparatos, aprolYc:tdo por Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, y
disposiciones concordantes.

Capitulo IV

SuministrM y contratación

Articulo 24. Suscripción de contrato de suministro.

Las empresas suministradoras de G,L.P. no podrán iniciar ningún
suministro si previamente el usuario, cualquiera que sea el destino del
gas, no suscribiera·el correspondiente contrato de suministro de gases
licuados del petróleo.

El suministro de G.L.P. a granel y envasado se ajustará, en todo caso,
a las normas del presente Reglamento.

Articulo 25. Obligación de suministro.

1. Las empresas suministradoras de G.L.? deberán efectuar el
suministro a todo peticionario del mismo, y su ampliación a todo
abonado que lo solicite, siempre .que ~I lugar donde deba efectuarse la
entrega de! gas se encuentre comprendido en el ámbito geográfico de la
autorización otorgada.

Si alguna empresa suministradora de G.L.P. negara el suministro del
gas a cualquier peticionario, este podrá dirigirse al órgano terrítoriai
competente que comprobará si tiene fundamento tal negativa y rcsolvc~

rá en consecuencia. La empresa suministradora deberá informar al
peticionario de este derecho, en caso de negativa de suministro.

2. Los plazos de entrega del G.L.P. a granel se regirán por las
estipulaciones contractuales entre suministrador y usuario. En cuanto al
suministro efectuado en botellas o envases, los usuarios que hubieran
contratado dlcho- abastecimiento tendrán derecho a que el gas {es sea
facilitado en su propio domicilio, dentTO del plazo de- cuarenta y ocho
horas contadas a partir de la solicitud, no computándose las de días
inhábiles.

Artículo 26. Causa! de negatil'a de suministro.

Las empres<:.s suminisrradoras1de G.L.P. podrán nega.rs~a!::l suscrip
ción del contrato de suministro:

a) Cuando la instalación del peticionario no cumpla las prescripcio
nes técnicas o de Sf..~uridad establecidas y que le sean de aplicación,
segUn sus caracteristicas.

b) Cuando se compruebe que el peticionario haya dejado de
satisfacer el importe del gas consumido anteriormente en cualquier otro
domicilio o establecimiento, o ex.istan obligaciones pendientes derivadas
de contrato anterior.

Artículo.. _27. Formali=ación y resolución de! contrato de suministro.

Al cesar el titular del contrato por cualquier causa en la utilización
yconsumo de gas, se obliga a comunicarlo a la empresa ·suministradora,
cursando su baja y procediéndose a la resolución del contrato. El
traslado de domicilio de la persona que suscribió el contrato de
suministro y la ocupación del mismo por persona diferente exigirá la
form31ización de un nuevo contrato de suministro.

Artículo 28. Causas de resolución del contrato de suministro,

u:s empresas sumil1istradoras de G.LP. podrán dedarar resuelto el
contrato de suministro, siempre que así conste expresamente en el
mismo y cualQL iera que ..ea la modalidad de éste, por las ~iguicntes
causas: .

a) Por falta de pago del gas suministrado.
b) Cllando el usuario haga uso del fluido para usos distíntos a los

establecidos.
e) Cuando el usuario utilice los equipos o materiales propiedad de

la empresa suministradora, para suministros realizados por otra empresa
distinta.
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d) Por reventa Q cesión onerosa a terceros del gas contratado.
e) Por reiterado incumplimiento por el usuario de cuantas otras

obligaciones contractuales le incumben.

Anículo 29. Especificaciones de los gases suministrados.

Las empresas suministradoras deberán asegurar Que las característi·
cas básicus del gas suministrado se ajusten a las espcrífic3ciones que
para d butano y propano comercial hayan sido aprobadas para cada tipo
de uso por el órgano administrativo competente.

El organismo tcníloríal compcte-nte podrá revisar, siempre que lo
c~timt' pertinente. de oficio o a instancia de parte interesada. las
características del gas suministrado con el fin de comprobar que se
mantienen dentrQ de los limites autorizados.

Articulo 30. Causas de suspellsión temporal de! suministro.

Las empresas suministradoras podrán suspender el suminisJ.ro tem-
poralmente y por el tiempo indispensable:

a) Por razones de 5e'&uridad.
b) _ Por razones de fuerza mayor.
e} Para proceder a reparaciones, ampliaciones o revisiones ímpres·

cindibks de sus instaladones.

En los casos citados. debcrjn comunicar la interrupción al órgano
{erritorial competente- en materia de energía, a la mayor brevedad
posible, y siempre que ello sea factible, se avisará preYlamente a los
usuarios afectados por la suspensión.

Articulo 31. Causas de prihlción del suministro.

La empresa suministradora podrá prívar del suministro del gas al
usuario en los siguientes casos:

a) Cuando el usuario establezca o permita establecer derivaciones
d~ sus instalaciones para otros locales o viviendas diferentes de los
expresados en el contrato de suministro.

b) Por ¡alta de conservación y revisión de sus instalaciones por el
usuario a que se refiere el artículo 22 del presente Reglamento, cuando
su defectuoso estado ponga en pelígro la seguridad de las personas o
bient's.

c) Cuando el usuario no satisfa~ con la debida puntualidad el
importe del suministro de acuerdo con las estipulaciones contractuales.
salvo que hubiera formulado antes una reclamación sobre dicho importe
Jnte el órgano territorial competente.

d) Cuando el usuario no permita al personal autorizado y debida
mente acreditado por la empresa la. entrada en el local a que afecta el
servicio contratado. en horas hábiles, para lnspeccionar las instalacio·
nes. efectuar la lectura del contador si existiere y, en general, vigilar las
condiciones y formas en que los usuarios util1zan la energía.

e) En los casos de resolución del contrato a que se refiere el
articulo 28..

En los casos citados la empresasumini~tradora deberá comunicar la
interrupción previamente. siempre que e!lo sea factible, al usuario
afectado.

Artículo 3.1. Requisitos de los envases de G.L.P.

Los envases o depósitos metálicos de distribución utilizados por la
empresa suministradora de G.LP. deberán llevar las marcas e inscrip
ciones que se indican en el Reglamento nacional de transporte de
mercancías peligrosas por carretera (TPC) y demás normas ....igentes y
deberán ser fácilmente identificables por la utilización de colores
distintos a los empleados por otras empresas presentes en el mercado,
salvo acuerdo expreso _Que _lo justifique. Esta circunstancia se hará
cons~a~ al tiempo de solicitar la lOscripción en el Registro de Empresas
SuminIstradoras.
: Las empresas suministradoras proporcionarán a los usuarios los

equipos de acoplamiento adecuados a los envases Que suministren, que
podrán ser adquiridos en propiedad por los usuarios. Tanto unos como
otros deberán haber sido objeto de homologación previa.

Articulo 33. Em'asado. distribuci6n y venta de envases populares.

El env~S?~o, dist.ribuc~?n y venta de los l~aJ:!lados «envases popula
reS}) no eXlglra la calificaclOn de empresa summJStJ3dora de G.L.P. ni la
aplícación de las obligaciones que ~ra éstas se recogen en el presente
Reglamento. No obs~Qte, a estas actividades les serán de aplicación las
normas so~re segundad )' requisitos técnicos de las instalaciones v
a!macenamIentos, las exigencias en J1latería de metrología y composí.
Clón del gas. el rég~men tarifarío y el régimen sancionador.

Para ga~ntizarla seguridad de los abastecimientos, a estas empresas
les serán eXIgibles las ex.istencias mínimas de seguridad a Que se refiere
el artículo 9 en la medida en que se suministren de quienes ilo sean
operadores inscmos.

,~ ,estos efe~to~ se. ~onsideran «t:nvases popul~res)) los .depósitos
metal'cos de dlstTlbucllJn con capaCidad no supcnor a 3 kt1ogramos
de G.L.P.

Artículo 34. Distribución de G.L.F. a granel para automoción.

l.¿l~ empresas que, de~e una estación de servicio o poste de
sumImst~, se dediquen a la distribución dr G.L.P. a ~élneJ para
automOCión, no tendrán la (·alificación de empresas sumlt1istradoras
de G.L.P., ni les serán de aplicación las obligaciones que para éstas se
recogen en el presente Reglamento. No obstante, les será de aplicación
las normas sobre seguridad y requisitos técnicos de las instalaciones. las
cx¡~enc¡as en materia de metm10gía y compo~ÍI:.ión del gas, el regimen
tanfario y el régimen sancionador.

Para garantizar la :)Cguridad de los abastecimientos. a estas empresas
les serán exigibles las ex~stcncias mínimas de seguridad a que se refiere
el articulo 9 en la mcdlda en que se suministren de quienes no sean
operadores ínscrítos.

Artículo 35. Distribución de G.L.P. por canalización

~s e.~presas ~istribuidoras de gases licuados del petróleo por
canalizaclOn se regmin en cuanto a las condiciones de mstalación v
d~rechos y obligaciones como empresas suministradoras por las dis¡:>osí~
ClOnes de la Ley 10/1987. de 15 de junio, y disposiciones concOrdantes.
No obstante. para garantizar la seguridad de los abastecimientos, a estas
empresas les serán exigibles las existencias mínimas de seguridad a que
se refiere el artículo gen la medida en que se suministren de quienes no
sean operadores inscritos.

Capítulo V

Régimen tarifario

Artículo 36. Facturación.

Las empresas suminístradoras facturarán los suministros efectuados
a sus usuarios dentro de los margenes tarifarios que, según la modalidad
del suministro. estén oficialmente autorizados en cada momento. y que
estarán a disposición de los usuarios en las oficinas y establecimientos
de la empresa suministradora.

Artículo 37, Dercchos de alta J' Jlanzas.

La suma de los derechos de alta y fianzas que deberán prestar los
titulares del contrato de suministro como garantía del uso correcto y
devolución de los envases y equipos de la empresa suministradora que
ésta ponga a su disposición, no podrán ser superiores a la cifra resultante
de multiplícar el numero de en....ases contratados por su coste unitario
a la fecha de formalización del contrato de suministro.

Tratándose de suministros a granel, la suma de los derechos de alta
y fianza qu(" deberán prestar.los usuarios o clientes como garantía del
pago del suministro. no podrá ser superior a la cantidad que resulte de
aplicar la tari~ corriente al tiempo de la suscripción del contrato a 1/6
de la capacidad nominal del depósito instalado o utilizado.

Articulo 38. Remúión de información por las empresas suministrado
ras.

A efectos de aplicación, análisis y seguimiento de los sistemas de
fijación de precios de los suministros de G.L.P., así como del segui
miento del n¡H~l de existencias mínimas de seguridad, las empresas que
suministren G.LP. remitirán anualmente a la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, certificación
acreditativa. por área geográfica, de los suministros de G.L.P. efectuados
bajo cada una de las tarifas, así como de sus números de usuarios y de
las facturacioncs anuales. pudiendo la citada Dirección General efectuar
las comprobaciones que estime oportunas, así como requerir la docu·
mentación e información complementaria que estime necesaria. Dichos
datos se referirán a años naturales, )' se presentarán a lo largo del primer
trimestrc de cada año. La informaCión relativa a existencias mínimas de
seguridad podrá ser requerida, con la periodicidad Que se estime
necesarillt;

Capítulo VI

Infracciones, sanciones y recursos

Artículo 39. Jnfracctones.

Las conductas, actos 'j omisiones que constituyan contravención o
incumplimiento de las prescripcjones contenidas en la Ley 10/1987,
de 15 de junio. de disposiciones básicas. para un desarrollo coordinado
de actuaCIOnes en materia de combustibles gaseosos. en relación con la
disposición final segunda de la Ley 15/1992. de 5 de junio, y en el
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presente R~amento, con5titu~rán infracción administrativa sanciona
ble, sin perjuicio de las responsabilidades civiles.,' penales, o de o~rP
onicn que. además, pudieran concurrir: >

En particular. y de conformidacf con 'a Ley citad~ se consideran
infracciones administrativas: .

a) El incumplimiento de las condiciopcs intpuestas en las autoriza
ciones administrativas relativas a los gases -licuados del petróleo
envasados ~ a ~el. .
. b) El ejercIcio de las actividades reguladas en la Ley 10/1987. de 15

de junio, para los gases licuados del petróleo, envasados y a granel. en
establecimientos industriales y/o instalaciones. sm la debida autoriza
ción administrativa.

e) La comercialización o venta -de gases licuados del petróleo,
envasados o a granel, que no cumplan las especificaciones. condiciones
de suministro o normativas técnicas exigibles.

d) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños
efectivos a las personas o a sus bienes.

e) El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la Ley
10/l987, de 15 de junio, y en el presente Reglamento.

Todo ello se entenderá sin perjuicio de las infracciones en materia de
defensa de los consumidores y usuarios establecidas en la Ley 26/1984,
de 19 de julio, y disposiciones que la desarrollen: en la Ley 3/1985,
de 18 de marzo, sobre Metrología, 'yen el Real Decreto Legislativo
1296/1986, de 28 de junio, que establece el control metrológico de
la CEE.

Articulo 40. Clasificación de las infracciones.

las infracciones a que se refiere el artículo anterior se clasifican en
leves. graves y muy graves.

1. Serán calificadas como leves las infracciones realizadas sin
malicia que, con arreglo a los criterios establecidos en los apartados
siguientes de este articulo, no quepa considerar como graves o muy
graves.

2. Se consideran infracciones graves:
a) La realización de actividades de distribución de G.L.P. sin

autorización administrativa o el incumplimiento de los términos de la
autorizadón concedida.

b) El incumplimiento de la normativa sobre existencias mínimas
de seguridad establecida en rI presente Reglamento.

c) La simulación, fraude o engaño para obtención de la autoriza
ción administrativa o de la certificación de idoneidad de las instalacio
nes de gases licuados del petróleo, y la alteración posterior de las
condiciones y requisitos fijados para ellas.

d) La realización de cualquier manipulación que persiga o deter
mine la alteración de la idcntidad, composición o calidad de los gases
suministrados.

e) Las actuaciones que tengan por objeto o produzcan como efecto
la confusión, la manipulación o la utilización de medios o instrumentos
que se encuentren bajo la titularidad o responsabilidad contractual de
otra empresa suministradora.

f) La venta o comercialización del G.L.P. que no cumpla las
especificaciones o normas técnicas exigibles, o a precios no autorizados
oficialmente.

g) El incumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias
establecidas para la empresa suministradora.

h) Las Que por negligencia grave comprometan o pongan cn riesgo
la seguridad de los bienes, de cualquier naturaleza y clase, o generen un
daño a los mismos.

i) Las que por negligencia grave comprometan o pongan en riesgo
la vida. integridad o salud de las personas. o produjeran daños a las
mismas.

3. Serán calificadas de muy graves:
a) Las que dolosamente originen ricsgos o produzcan danos a las

personas o sus bienes.
b) Las que con incumplimiento dolosode las reglas de seguridad

normativamcnte establecidas pongan en concreto peligro la vida, la
integridad o la salud de las personas, produzcan daños a ellas u originen
estragos de carácter catastrófico. '

En la valoración de Jasconductas para la calificación de la infracción,
se tendrán en cuenta su transcendencia en lo Que respecta a la seguridad
Je las personas y bienes, su repercusión en el ordenamiento del sector,
las circunstancias de los responsables, así como su grado de intencionali
dad y de participación y el beneficio obtenido.

En la calificación de las infracciones se considerará como circunstan
cia agravante la reincidencia.

Artículo 41. Responsabilidades.

la responsabilidad por las infracciones establecidas en el presente
Reglamento sera. exigida a los autores de las mismas.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que son autores de las
infracciones, respectivamente:

a) Los instaladores aut~rizad<?s de gas y. las empresas i~s.taladoras
de gas, respeCto de aquellas mfracclOnes refendas a la mstalaclOn de gas.
envasado o a granel.

b) Los usuarios, respecto de las infracciones relativas al uso de las
instalaciones, dotaciones y elementos. . '

c) Las empresas suministradoras. en cuanto a las mfracclOnes
derivadas del incumplimiento de las obligaciones que para ellos se
cstableceQ en el presente Reglamento.

d) Los fabricantes de equipos de gas y elementos. en cuanto. a que
sus productos ofrezcan las debidas ~arantías de ~alid.a;d, segundad y
consumo de energía. en lo que se rehere a su fabncaclOn.

Articulo 42. San<.-'ivm's.

l. Las infracciones establecidas en el presente Reglamento serán
sancíonadas con multa de las cuantías siguientes:

a) Infracciones leves: multa cuya cuantía no exceda de 500.000
pes..::tas.

b) Infracciones graves: multa cuya cuantía resulte comprendida
entre 500.001 pesetas y 10.000.000 de pesetas.

c) Infracciones muy graves: multa por cuantía comprendida entre
10.000.001 pesetas y 50.000.000 de pesetas.

Cuando se trate de infracciones graves o muy graves, la sanción
podrá dar lugar a la cancelación por la Dirección General de la Encr.~ia
de la inscripl.'ión correspondiente en el Registro. asi como la re\'oc~clOn

o suspensión de Cualesquiera otras autorizacicmes administrativas vmcu·
ladas a la actividad. .
. De acuerdo con el artículo 20 de 13 Ley 10/1987, de 15 de juni~. el

Gobierno, por Real Decreto, procederá periódicamente a la a('tualtza
ción del importe de las sanciones, teniendo en cuenta la vanadón d~ los
¡ndices de precios al consumo;

2. la imposición de las sanciones. cuando sea competencia de la
Administración del Estado, corresponderá en las infracciones \evesa los
servicios pcrifericos de ia Administración estat~l:. en .las infracclOnes
gra\es al Director general de .la Energía, del Mlmsteno de lndu.stna.
Comercio y Turismo: en las mfracciones muy graves, al Consejo de
Ministros. La determinación del órgano competente ~n cada caso par.a
la imposición de las sanciones, cuando sea com~tencla de las Com~n¡~
dades Autónomas se determinará según sus propias normas de orga.ntza
ción interna.

Artículo 43. Procedimiento sancionador,

Las sanciones serán impuestas previa instrucción del oportuno
procedimiento, que respetará la separación entre la fase instructora y
sancionadora, encomendándolas a órganos dístintos y que se tramitará
de -conformidad con lo dispuesto en la legIslación general sobre el
procedimiento administrativo.

Disposición adicional primera. lmcripción en los Registros de Opera
dores)' de Empresas Sumj¡¡istradarüs.

Por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo se procederá de
oficio a la inscripción de Rcpsol Butano en el Registro de Operadores
de G.LP. y en el Registro de Empresas Suministradoras de G.L.P.
También se inscribirá en el Registro de Operadores y de Empresas
Suministradoras de G.LP.. respectivamente, a quienes, a la fecha de la
publicación de este Reglamento, figuraran inscritos como operadores de
G.L.P. en el Registro creado por el Real Decreto 2401/1985, de 27 de
diciembre; Real Decreto 106/1988, de 11 de febrero. y Real Decreto
29/1990, de 1S de enero. A estos cfectos. todas estas entidades
dispond'tán del plazo de un año para acreditar el cumplímiento de los
requisitos que establece el presente Reglamento.

Disposición adicional segunda. Aworizacion a empresas n:/illeras,

las empresas refineras quedan facultadas para vender G.LP. de
producción propia a los operadores autorizados. al precio que libre
mente se pacte entre las partes.

. Disposición transitoria primera. AdaptQcúJn de comratos,

Las empresas suministradoras de G.LP. envasado y a granel deberán
adaptar sus contratos vigentes a las normas ;:¡ue estabkce el presente
Reglamento, en el plazo de dos anos a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda. AulOri::aóón de actividades.

Las empresas distribuidoras de «envases populares}}, las titulares di.:
estaciones de servicio o postes de aprovisionamiento de O,L.P. con
destino a automoción y las empresas distribuidoras de O.L.P. por
canalizacion. a que se refieren los articulos 33, 34 Y 35 de este
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Reglamento, que a la fecha de entrada en vigor del mismo estuvieran
desarrollando las actividades mencionadas, deberán presentar en la
Dirección General de la Ener.gía y en el plazo de seis meses Jos datos
sobre autorización de instalaciones. volumen de operaciones, capacidad
de almacenamiento. régimen de aprovisionamientos y servicios· que
desarrollai1 a efectos de verificación de las condiciones de suministro.

La misma obligación se-rá exigible a quienes con posterioridad a la
entrada en vigor de este Reglamento inicien las actividades mencio
nadas.

Disposición final primera. Exclusión de! Reglamento general del
sen'icio público de gases combustibles.

Los suministros de gases licuados del petróleo que se regulan en el
prt'sente Reglamento ouedan excluidos del ámbito de aplicadón del

Reglamento general dei servicio público de gases combustibles, apro
bado por Decreto 2913/l973. de 2S de octubre.

Disposición final segunda. Cardeler básico.

El presente Reglamento tiene carácter básico a efectos de la regula
ción de la actividad de distribución dc lo~ gases licuados del petróleo,
al amparo de lo e-st3blecido en el artículo 149.1, 13° Y 25° de la
Constitución. <

Disposición final tercera. llabilílación al Ministru de Industria,
Comercio.v Turismo.

Se faculta al Ministro de Industria, Comercio y Turismo para dictar
las dispOSIciones necesarias para el desarrollo del presente Reglamento.


